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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es clarificar la propuesta de Peirce sobre la 
naturaleza del razonamiento abductivo y examinar sus posibles usos en la 
justificación de las decisiones judiciales. Sostendré (1) que se pueden distin-
guir dos formas de reconstruir la estructura o forma lógica de los argumen-
tos abductivos en la obra de Peirce, y (2) que los jueces utilizan ambos tipos 
de abducciones en sus argumentaciones, principalmente para justificar la 
verdad de los enunciados fácticos. La exploración sobre la naturaleza de la 
abducción debería ser la base para poder ofrecer un aporte original en las 
discusiones sobre la naturaleza del razonamiento jurídico.

Palabras clave: Abducción, Argumento, Lógica, Argumentación jurídica, 
Prueba.

ABSTRACT

The aim of this study is to clarify the Peirce’s proposal on the nature of 
abductive reasoning and discuss its possible uses in the justification of judi-
cial decisions. Our hypotheses are (1) that there are two ways to rebuild the 
structure or logical form of abductive arguments in the works of Peirce, and 

 1  Este trabajo ha sido realizado en el marco del proyecto DER2010-19897-C02-02 
financiado por el MICINN y titulado «Razonamiento abductivo y argumentación 
judicial».
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(2) that judges use both types of abductions in their arguments, mainly to 
justify the truth of factual statements. The inquiry into the nature of abduc-
tion should be the basis to offer an original contribution in the discussions 
about the nature of legal reasoning.

Key words: Abduction, Argument, Logic, Legal Argumentation, Evidence.

El primer filósofo moderno que defendió la existencia de un tipo 
de argumento diferenciable de la deducción y de la inducción llamado 
«abducción» fue Charles S. Peirce. Las alusiones a este tipo de razo-
namientos se pueden rastrear hasta la obra de Aristóteles, pero el pri-
mer autor que los analizó en detalle y al que se remite todo el debate 
contemporáneo sobre su naturaleza es el filósofo norteamericano. Las 
explicaciones que ofreció pueden resultar confusas y poco sistemáti-
cas, en parte porque fueron evolucionando a lo largo de su produc-
ción. El objetivo de este trabajo es clarificar la propuesta de Peirce 
sobre la naturaleza del razonamiento abductivo y examinar sus posi-
bles usos en la justificación de las decisiones judiciales. Sostendré (1) 
que se pueden distinguir dos formas de reconstruir la estructura o 
forma lógica de los argumentos abductivos en la obra de Peirce, y (2) 
que los jueces utilizan abducciones en sus argumentaciones, princi-
palmente para justificar la verdad de los enunciados fácticos.

El problema de determinar la naturaleza de la abducción es una 
cuestión relevante desde el punto de vista de la lógica y la teoría de la 
argumentación contemporáneas, como lo ponen de manifiesto las 
monografías y artículos publicados sobre el tema en los últimos años 2. 
La presencia de argumentos abductivos en otras áreas de conocimien-
to ha sido objeto de trabajos especializados. Por ejemplo en la quími-
ca (Needham 1999), la sociología (Blanchowicz 1996), la inteligencia 
artificial (Boutilier 1996), la economía (Boutilier y Becher 1995), las 
ciencias cognitivas (Moriarty 1996), la antropología (Miermont 1994, 
Pollnac y Hickman 1975), la semiótica (Bonfantini 1987), e incluso el 
diagnóstico en medicina (Peng y Reggia 1990). Pero en nuestro medio 
no se le ha prestado la misma atención 3, lo que justifica plantear el 
problema no sólo desde el punto de vista más general, sino desde el 
seno de la propia argumentación jurídica. La exploración sobre la 
naturaleza de la abducción debería ser la base para poder ofrecer un 
aporte original en las discusiones sobre la naturaleza del razonamien-
to jurídico.

 2 Véase Brown 1993, Bunt y Black 2000, Bybee 1996, Domino 1994, 
Heathcote 1995, Magnani 2001, White 1997, Walton 2004, Aliseda 2010.

 3 En el campo del derecho existen obras dedicadas a la proyección del pensamien-
to de Peirce en el ámbito jurídico (Kevelson ed. 1991, Haas 1964), e incluso que 
exploran la incidencia de sus propuestas lógicas en el razonamiento jurídico (Bono-
rino 1993, De Asís 1998, Gascón Abellan 1999, Uusitalo 1991, Whitney 1991).
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¿Qué es la abducción? Se pueden distinguir dos maneras de carac-
terizar las inferencias abductivas en la producción de Peirce: una 
corresponde a sus primeros trabajos (centrados en la teoría del silogis-
mo) y otra a sus últimos aportes sobre el tema (ubicados en sus 
reflexiones sobre la naturaleza de la investigación científica). A pesar 
de los cambios que se pueden apreciar en sus explicaciones a lo largo 
del tiempo, Peirce sostuvo de manera invariable que la abducción 
poseía una forma o estructura lógica específica que permitía diferen-
ciarla de las inferencias deductivas e inductivas 4. La abducción es un 
argumento, independientemente de las diferentes funciones que se le 
atribuyan en la construcción del conocimiento científico. Debemos 
identificar esa estructura en los dos grandes períodos que he diferen-
ciado en su obra.

En sus primeros trabajos Peirce propone una explicación de lo que 
es la abducción utilizando como marco de referencia la lógica silogís-
tica. Para Peirce el tipo de inferencia deductiva irreductible era el 
esquema silogístico Barbara, por ello caracteriza la inducción y la 
abducción a partir de combinaciones de los enunciados que componen 
dicha estructura silogística, a los que denomina «regla», «caso» y 
«resultado» según su ubicación. La distinción entre deducción, induc-
ción y abducción se establece de la siguiente manera.

Deducción (Barbara) Inducción   Abducción

Regla   Caso   Regla
Caso    Resultado   Resultado
Resultado   Regla   Caso

También ofrece algunos ejemplos. El más famoso –y el que se 
suele encontrar en la mayoría de los textos que tratan el tema– es el 
ejemplo de las judías y el saco (2.623) 5.

Deducción

Premisa 1: [Regla] Todas las judías que proceden de este saco son 
blancas.

Premisa 2: [Caso] Estas judías proceden de este saco.
Conclusión: [Resultado] Estas judías son blancas.

 4 Peirce utiliza indistintamente a lo largo de sus obras las expresiones «abduc-
ción», «hipótesis», «retroducción» y «razonamiento hipotético» para aludir al mismo 
tipo de argumentos.

 5 Todas las referencias con este formato aluden a los ocho tomos de sus Collec-
ted Papers (Peirce 1960). Utilizo la forma habitual de citarlos: el número de volumen 
seguido del número de parágrafo.
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Inducción

Premisa 1: [Caso] Estas judías proceden de este saco.
Premisa 2: [Resultado] Estas judías son blancas.
Conclusión: [Regla] Todas las judías que proceden de este saco 

son blancas.

Abducción

Premisa 1: [Regla] Todas las judías que proceden de este saco son 
blancas.

Premisa 2: [Resultado] Estas judías son blancas.
Conclusión: [Caso] Estas judías proceden de este saco.

A pesar de la aparente claridad de ambas presentaciones, debemos 
examinar con más detalle cuál es el fundamento lógico de esta carac-
terización. Para Peirce la forma general de todo argumento es la de un 
silogismo categórico: una estructura compuesta por dos premisas y 
una conclusión, todas ellas enunciados categóricos (reducibles a la 
forma básica S es P) en los que aparecen tres términos generales o 
predicados (S, P y M). El argumento deductivo por excelencia al que 
pueden reducirse los otros esquemas silogísticos válidos es Barbara, 
que puede representarse de la siguiente manera:

Todo M es P
Todo S es M
Todo S es P

Según Peirce, «a las tres proposiciones que se relacionan entre sí 
como la premisa mayor, la menor y la conclusión del silogismo de la 
primera figura se las puede llamar respectivamente, Regla, Caso y 
Resultado.» (1968: 41) 6. Esta terminología es deudora, en parte, de la 
forma en la que Kant aludía a los modos válidos de la primera figura 
(Barbara, Celarent, Darii, Ferio y subalternos). En todos ellos consi-
deraba presente el mecanismo de la subsunción: se establece una regla 
o ley general (positiva o negativa) en la premisa mayor, en la premisa 
menor se afirma que algo cumple cierta condición, y se concluye que 
–por ello– queda incluido o excluido de la regla inicial.

Para examinar con mayor precisión la estructura lógica que le atri-
buye a la abducción en este período deberíamos proceder a formalizar 
su explicación general y su famoso ejemplo utilizando el lenguaje de 
la teoría silogística 7.

 6 Las premisas del silogismo se clasifican en mayor o menor teniendo en cuenta 
la aparición en ellas del término mayor (predicado de la conclusión) o menor (sujeto 
de la conclusión). Las figuras aluden a la posición del término medio en las premisas: 
la primera figura es aquella en la que es sujeto en la premisa mayor y predicado en la 
menor.

 7 Los cambios de letras que se pueden percibir en las nuevas formulaciones 
obedecen a la forma en la que se entienden los términos sujetos (S) y predicado 



 La abducción como argumento 147

AFD, 2012 (XXVIII), pp. 143-162, ISSN: 0518-0872

Deducción (modo Barba-
ra en la primera figura) Abducción (esquema)  Abducción (ejemplo)

Todo M es P Todo P (M) es M (P) Todo P (M) es M (P)
Todo S es M  Todo S es M (P) Algún S es M (P)
Todo S es P Todo S es P (M) Algún S es P (M)

Lo primero que salta a la vista es que no estamos ante esquemas 
idénticos, Peirce no utiliza el mismo esquema para caracterizar la 
abducción de manera general que para ofrecernos un ejemplo de ella. 
El esquema general responde al modo Barbara (porque todos sus 
enunciados son universales afirmativos) pero el ejemplo responde al 
modo Darii (premisa mayor es universal afirmativa, mientras que la 
premisa menor y la conclusión son particulares afirmativas). En ambos 
casos estamos ante esquemas inválidos (no deductivos), porque al per-
tenecer a la segunda figura la verdad de sus premisas no permite ase-
gurar la verdad de la conclusión. Para Peirce la abducción es un tipo 
de inferencia ampliativa (permite aumentar nuestro conocimiento, 
mientras que la deducción sólo permite conocer las consecuencias de 
lo que ya sabemos) que puede responder al menos a dos modos dife-
rentes de silogismo categórico: Barbara y Darii.

Peirce no propone el esquema regla-resultado-caso como la mejor 
forma de caracterizar la abducción desde un principio, sino que llega 
a él luego de aplicarle una serie de operaciones de transformación 
para poderlo reducir al modo que considera paradigmático: Barbara. 
Si prestamos atención al punto de partida de ese proceso (y a algunos 
otros ejemplos que ha dado en otros textos) podremos obtener un 
esquema del razonamiento abductivo más complejo.

Las inferencias ampliativas (a diferencia de lo que ocurre en la 
deducción) deben su fuerza lógica a la acumulación de evidencia que 
ofrecen en sus premisas. Si aumentamos el número de premisas la 
inducción o la abducción pueden aumentar el grado de probabilidad 
de sus respectivas conclusiones. La inducción es un esquema en el que 
sus premisas ofrecen información sobre algunos individuos de una 
clase para apoyar como conclusión una afirmación general sobre toda 
la clase. La abducción, en cambio, examina las características de cier-
tos individuos para establecer como conclusión su pertenencia a una 
clase.

Peirce muestra como la inducción y la hipótesis pueden reducirse 
al tipo general del silogismo dando lugar a los siguientes esquemas:

(P) en la teoría de las proposiciones categóricas (único tipo de enunciados de los 
que se vale la silogística). Con ellos se alude al término sujeto y predicado de la 
conclusión, reservándose la expresión M para aludir al término medio (término 
que no aparece más que en las premisas). Al trasladar los enunciados de Barbara 
a su nueva ubicación para obtener una abducción –tal como sugiere Peirce– resul-
ta necesario reajustar la denominación de los términos a la nueva configuración 
de la conclusión.
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Inducción

S, S’, S’’ son P
Casi todo M tiene los caracteres comunes de S, S’, S’’
Por lo tanto Casi todo M es P.

Hipótesis

Todo lo que es a la vez P’,P’’, P’’’ es como M
S es P’,P’’,P’’’;
Por lo tanto S es como M.

«Por consiguiente, la inducción puede definirse como un argumen-
to que supone que una colección completa, de la que se han tomado al 
azar algunos casos, tiene todos los caracteres comunes de tales casos, 
y la hipótesis como un argumento que supone que un término que 
entraña necesariamente cierto número de caracteres, que han ido reco-
giéndose a medida que se presentaban sin ninguna selección, se puede 
predicar de todo objeto que tenga todos esos caracteres» (1968: 64).

Un ejemplo de abducción antes de ser sometida al proceso de 
reducción a la forma de un silogismo categórico de modo Barbara, es 
uno de los que propone Peirce en un artículo de 1892 llamado «La ley 
de la mente» (1988: 251-280).

«O, supongamos, que encuentro a un hombre [S] de apariencia 
semiclerical [M

1
] y de aire semifarisaico [M

2
], que aparece como si 

mirara las cosas desde el punto de vista de un dualismo mas bien vacío 
[M

3
]. Cita textos diversos de las Escrituras [M

4
], y siempre con especial 

énfasis en sus implicaciones lógicas [M
5
]; y manifiesta hacia los malhe-

chores en general una severidad casi rayana a la vengatividad [M
6
]. 

Rápidamente concluyo que es un ministro de una cierta denominación 
[Nota 28: Nombre con el que se conocen las sectas protestantes nor-
teamericanas.] [P].» (Peirce 1988: 271-72).

«Esto es inferencia hipotética. Es decir, selecciono un cierto 
número de características fácilmente verificable de un [ministro de 
una cierta denominación], encuentro que este hombre las tiene, e 
infiero que tiene todas las demás que integran a un pensador de esta 
índole.» (Peirce 1988: 271-72).

Cómo la lógica para Peirce se reduce a la silogística, el esquema 
del argumento abductivo que se puede reconstruir a partir de estas 
afirmaciones sería el siguiente:

Abducción
Todo P es M

1
 y M

2
 y M

3
 y M

4
 y M

5 
y

 
M

6

Algún S es M
1
 y M

2
 y M

3
 y M

4
 y M

5 
y

 
M

6

Algún S es P

La propuesta de Peirce en esta primera etapa de su producción se ve 
condicionada por los presupuestos lógicos de los que parte. La decisión 
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de Peirce de operar desde el sistema de lógica de tradición aristotélica a 
los efectos de fundar sus investigaciones hace que sus resultados (entre 
los que se incluye la caracterización de la abducción analizada) tengan un 
alcance demasiado restringido 8. Uno de los presupuestos más importan-
tes de la construcción lógica de Aristóteles es la posibilidad de representar 
toda proposición con la forma S es P, en la que el término sujeto hace 
alusión a objetos y el término predicado a ciertas propiedades de los mis-
mos. Esto resulta coherente tanto con la ontología como con la  concep-
ción del lenguaje aristotélica, pero trae serias dificultades a la teoría lógi-
ca. La crítica principal que se hace a este intento de reducir todos los 
posibles enunciados a la forma «S es P» y, consiguientemente, todo argu-
mento a la forma silogística, es que con la misma no se puede dar cuenta 
de los enunciados que establecen relaciones y, por lo tanto, gran cantidad 
de argumentos comunes en la ciencia y en el derecho quedarían al margen 
de dicha representación o deberían considerarse inválidos. Si se reconoce 
la existencia de enunciados dotados de una estructura tal que no se puede 
describir sin apelar a palabras de relación, entonces se debe concluír que, 
dado que los hechos del mundo se estructuran de manera distinta a la 
supuesta por el aristotelismo, es necesario abandonar el esquema «S es P» 
como forma lógica común a todos los enunciados. Enunciados como por 
ejemplo «x es mayor que y» o «p asesinó a q» presentan grandes dificul-
tades para ser reducidos al esquema criticado, a pesar de su importancia 
en el discurso científico y cotidiano. De más está decir que un argumento 
que los incluya, si bien podrá ser formalizado considerando que la propie-
dad «ser mayor que y» o «ser asesinado por p» sea una propiedad inhe-
rente a x, no resultará una forma silogística válida. Esto requiere un desa-
rrollo lógico que permita dar cuenta de todos los sujetos intervinientes así 
como de las diferentes estructuras de los predicados. No se puede remitir 
todo el análisis de la deducción al análisis de las consecuencias de tipo 
silogístico. Argumentos «intuitivamente válidos» como «Todo círculo es 
una figura; luego, todo el que dibuja círculos dibuja figuras» sometidos a 
la «formalización aristotélica» resultaría de la siguiente forma visible-
mente inválida: 

Todo A es B
Todo C es D

En verdad, es el esquema «S es P» el responsable de que no se 
puedan formalizar adecuadamente todos los argumentos y una de las 
razones principales para rechazar la reducción de la argumentación 
deductiva a la argumentación silogística. Con esto no quiero decir que 
Peirce no haya visto esta dificultad. Todo lo contrario, es considerado, 
y con razón, uno de los precursores del cálculo de predicados tal cuál 

 8 He desarrollado esta crítica en la comunicación «La abducción en el derecho: 
un nuevo punto de partida», que presenté en las XXIII Jornadas de la Sociedad Espa-
ñola de Filosofía Jurídica y Política llevadas a cabo en Jaén el 7 y 8 de abril de 2011.
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se lo concibe hoy en día. Esto no quita que en los texos analizados, en 
los que pretende justificar la singularidad «lógica» de los argumentos 
abductivos, plantee su trabajo a partir de las bases que estamos criti-
cando. El mismo Peirce reconoce las limitaciones de su exposición 
anterior, lo que lleva a las explicaciones que ofrece en sus escritos 
posteriores al año 1900 9.

En esta etapa final de su producción, Peirce sostiene que la abduc-
ción es el tipo de inferencia que permite generar nuevas hipótesis 
(mientras que la inducción y la deducción son las herramientas que 
permiten verificarlas) 10. Reconoce que en sus trabajos anteriores pudo 
ofrecer una reconstrucción confusa de la estructura de la abducción, 
por lo que propone el siguiente esquema para explicar su forma lógi-
ca:

«El hecho sorprendente, C, es observado;

Pero si A fuera verdadera, C podría ser un hecho rutinario,
En consecuencia, hay razones para sospechar que A es verdadera» 

(5.189.) 11

Esta forma de explicar la abducción fue objeto de varias críticas 
(muchas de las cuáles aún se reflejan en los textos que aluden a la 
propuesta de Peirce en este período). Uno de los primeros críticos fue 
Frankfurt (1958), quien puso de manifiesto que si la hipótesis A debe 
aparecer en las premisas de la abducción (según el esquema), no se 
puede afirmar al mismo tiempo que surge como su conclusión. Es evi-
dente que la hipótesis debió ser generada o inventada con anterioridad 
a la formulación del argumento abductivo. Pero para Frankfurt hay 
más: si se presta atención al esquema se puede ver que la hipótesis no 
es la conclusión de la abducción, sino que su conclusión es un enun-
ciado que afirma que hay evidencia para apoyar la verdad de la hipó-
tesis. Según Frankfurt, estas razones son suficientes para rechazar las 
dos principales afirmaciones de Peirce: que las hipótesis se originan 
como conclusión de abducciones y que la abducción puede dar lugar 
al surgimiento de nuevas ideas. La respuesta que da Peirce a estos 
cuestionamientos no parecen ayudar a la defensa de la abducción 
como un argumento con una estructura lógica definida. Porque en 
muchos textos afirma que las nuevas hipótesis son el producto de ilu-

 9 En 1902 afirma: «As long as I held that opinion, my conceptions of Abduction 
necessarily confused two kinds of reasoning. When, after repeated attemps, I finally 
succeeded in clearing the matter up, the fact shone out that probability proper had 
nothing to do with the validity of Abduction, unless in a doubly indirect manner.» 
(2.2102).

 10 «Abduction is the process of forming explanatory hypotheses. It is the only 
logical operation which introduces any new idea.» (5.145).

 11 «The surprising fact, C, is observed; but if A were truth, C would be a matter 
of course; hence, there is reason to suspect that A is true.» La traducción que utilizo 
en el texto me pertenece.
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minaciones o destellos, de una poderosa facultad imaginativa innhe-
rente a los seres humanos 12. Esto hace, a los ojos de críticos como 
Frankfurt, aún más insostenible su posición: no se puede afirmar al 
mismo tiempo que el origen de las nuevas hipótesis es la imaginación 
y que se trata de una inferencia con una forma o estructura lógica 
determinada.

Los defensores de Peirce sostienen que esta crítica confunde dis-
tintos aspectos relacionados con la etapa inicial de la investigación 
científica (Cf. Anderson 1986, Fann 1970). El surgimiento de una 
nueva idea puede ser un fenómeno psicológico, pero el aceptar una 
nueva idea como una hipótesis digna de ser tenida en cuenta no lo es. 
Y diferente también es la operación de seleccionar una hipótesis entre 
todas las que se proponen como explicación de ciertos hechos obser-
vados. Las inferencias abductivas dan cuenta de estas dos últimas, que 
son operaciones en las que el investigador debe dar razones para con-
siderar que un enunciado es una hipótesis y para seleccionar entre 
varias hipótesis alternativas la que considera verdadera. Para Peirce un 
enunciado puede ser aceptado como una hipótesis si cumple dos 
requisitos (a) permite explicar los hechos observados, y (b) es suscep-
tible de confirmación empírica. Estos requisitos son muy débiles, por 
lo que serán varias las hipótesis que concurran como posibles explica-
ciones de un conjunto determinado de hechos. En ese caso, Peirce 
afirma que el criterio con el que se debe elegir entre ellas es la econo-
mía: no debemos entretenernos con una hipótesis si el dinero, el tiem-
po, el esfuerzo mental y la energía que nos exige para ponerla a prue-
ba es mayor que el que necesitaríamos para cualquier otra hipótesis 
rival (Cf. Brown 1983) 13.

La abducción en Peirce, a pesar de los cambios en su concep-
ción a lo largo del tiempo, es un argumento que tiene una forma 
lógica que permite diferenciarlo de otros tipos de inferencias 
(como las deductivas y las inductivas). En su primera etapa esa 
estructura está ligada a la forma silogística, en la segunda ya no se 
encuentra constreñida por dichos presupuestos. Pero el esquema 
que ofrece como alternativa no resulta lo suficientemente complejo 
como para dar cuenta de la función que cumple la abducción en el 

 12 «It appears to me that the clearest statement we can make of the logical situa-
tion… is to say that men have a certain insight, no strong enough to be overwhelmin-
gly more often wrong than right… The relative frequency with which it is right is on 
the whole the most wonderful thing in our constitution.» [5.173].

 13 «Proposal for hypotheses inundate us in an overwhelming flood, while the 
process of verification to which each one must be subjected before it can count as at 
all an ítem, even of likely knowledge, is so very costly in time, energy, and money –
and consequently in ideas which might have been had for that time, energy, and 
money, that Economy would override every other consideration even if there were 
any other serious considerations. In fact there are no others. For abduction commits us 
to nothing. It merely causes a hypothesis to be set down upon our docket of cases to 
be tried.» (5.602).
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razonamiento científico. En la próxima sección propondré una 
estructura capaz de dar cuenta de esas complejidades, y ajustada a 
algunas características comunes del contexto jurídico en que nos 
interesa ponerla a prueba.

* * *

Propongo trabajar de manera inversa a como lo venimos haciendo. 
En lugar de continuar analizando los debates y las distintas alternativas 
que la propuesta de Peirce ha generado en el plano teórico, tomemos 
algunos candidatos a servir como ejemplo de argumento abductivo en 
el marco de la tarea de justificar una decisión judicial. A esta altura ya 
debe haber quedado claro que he abandonado «el deseo de que los pro-
blemas filosóficos puedan reducirse, mediante algunas operaciones 
estereotipadas, a los problemas típicos de la Lógica Formal» –como 
afirma Ryle. «La Lógica Formal puede proveer al Lógico Informal de 
una brújula que lo guíe en su exploración, pero no puede proporcionar-
le una trayectoria para su viaje, menos todavía rieles que lo dispensen 
de conducir. Donde hay bosque virgen, no puede haber rieles; donde 
existen rieles la jungla ha sido desmontada tiempo atrás.» (Ryle 1979: 
146). Los trabajos de Peirce me servirán de brújula en estas primeras 
exploraciones, aunque el objetivo sea mejorar la propia brújula al ter-
minar la aventura (más allá de los límites que impone este trabajo).

Los argumentos probatorios que se formulan en la práctica judi-
cial constituyen nuestros mejores candidatos para servir como nue-
vos puntos de partida. Son aquellos argumentos que se utilizan 
para probar que cierto enunciado fáctico es verdadero. Por «enun-
ciado fáctico» entiendo un enunciado en el que se describen ciertos 
hechos relevantes para la determinación de un caso individual, o 
bien aquel enunciado que describe un caso individual. Las normas 
jurídicas regulan la conducta humana enlazando ciertas conse-
cuencias jurídicas a la descripción de ciertos hechos o conductas 
mediante un conjunto de términos generales que delimitan lo que 
se denomina un «caso genérico». La existencia en un tiempo y 
lugar determinado de ciertos hechos con ciertas características 
constituye un «caso individual». La expresión «matar a otro» deli-
mita el caso genérico de homicidio, mientras que la expresión 
«Juan le clavó una daga en el corazón a su amigo Pedro en la noche 
de su boda el día x, a la hora z, en el lugar w, causándole la muer-
te» describe un caso individual de homicidio (Cf. Alchourrón y 
Bulygin 1975). La relación entre un caso genérico y un caso indi-
vidual es la denominada relación de subsunción, y no constituye 
una relación lógica (Cf. Alchourrón y Bulygin 1991). Emplearé la 
expresión «probar» para aludir a la tarea de explicar los datos o 
elementos de prueba incorporados legalmente durante un proceso 
judicial (formulados mediante los que denominaremos enunciados 
probatorios), mediante la formulación de un enunciado diferente 
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en el que se describe la conducta intencional de un sujeto, al que 
denominaremos enunciado probado 14. En un argumento probatorio 
los enunciados que describen los elementos de prueba (enunciados 
probatorios) forman parte del subconjunto de las premisas, mien-
tras que el enunciado que describe la conducta intencional de un 
sujeto (enunciado probado) ocupa la posición de su conclusión 15. 

El primer tipo de abducciones que distinguía Peirce podían tener 
alguna de las siguientes estructuras:

Todo P es M
1,
 M

2…
M

n
  Todo P es M

1,
 M

2…
M

n

Algún S es M
1, 

M
2…

M
n
  Todo S es M

1, 
M

2…
M

n

Algún S es P    Todo S es P

Pongamos un ejemplo de argumento probatorio que responda a la 
primera (modo silogístico Darii), en la que la conclusión se refiere a 
un individuo de una clase.

(Enunciado Probatorio - Premisa 1) Todos los traficantes de dro-
gas usan teléfonos celulares de última generación, conducen 
coches deportivos caros, y se mueven en horarios inusuales.

(EP - Premisa 2) Jorge usa un teléfono celular de última genera-
ción, conduce un coche deportivo caro y se mueve en horarios 
inusuales.

(Enunciado Probado - Conclusión) Jorge es un traficante de drogas.

Las abducciones son argumentos no demostrativos –o inferencias 
ampliativas como las denominaba Peirce. Empleo la noción «argu-
mento demostrativo» como sinónimo de «argumento válido» o «argu-
mento deductivo» (Barker 1963). Un argumento es «deductivo», 
«válido» o «demostrativo» si el enunciado condicional formado por 
sus premisas como antecedente, y su conclusión como consecuente es 
necesariamente verdadero. En otras palabras, no es posible concebir 
un argumento demostrativo que, teniendo premisas verdaderas, tenga 
una conclusión falsa. En estos casos es la llamada lógica deductiva 
(también llamada lógica formal, lógica simbólica, o simplemente 
lógica, ver Alchourrón 1995) la que garantiza que el condicional en 

 14 Estas cuestiones son objeto de importantes debates en los que no ingresaré 
para poder continuar él con las cuestiones centrales de este trabajo. Como muestra de 
esta diversidad se pueden consultar los siguientes trabajos: Iturralde 2003, Igar-
tua 2010, Gascón Abellán 1999, González Lagier 2003.

 15 Los enunciados probatorios pueden a su vez estar apoyados por otros argu-
mentos probatorios (subargumentos), en ese caso cumplirían la función de enunciado 
probado mientras que nuevos enunciados probatorios harían las veces de premisas. 
Dichos argumentos probatorios pueden responder a distintas estructuras lógicas, 
incluso en ocasiones pueden ser deductivas (Cf. Bonorino 1999). No obstante, el 
argumento probatorio central, aquel cuya conclusión es el enunciado fáctico del argu-
mento con el que juez justifica el contenido de su acto de decisión, responderá en la 
mayoría de los casos a la estructura que estamos analizando.
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cuestión constituya una verdad lógica. Lo que determina la validez o 
corrección lógica de un argumento no es el contenido de sus premisas 
sino su forma lógica o estructura. Por ello la aplicación de los méto-
dos de la lógica para determinar la validez de un argumento exige 
previamente su formalización, a los efectos de evaluar solo los aspec-
tos relevantes para la estructura del argumento, sin que pueda tener 
ingerencia alguna su contenido particular.

La categoría de los «argumentos no demostrativos» queda definida 
por exclusión a partir de la definición dada anteriormente para «argu-
mentos demostrativos» (Cf. Barker 1963). La clase de los argumentos 
queda dividida por dos clases mutuamente excluyentes y conjunta-
mente exhaustivas: «argumentos demostrativos» y «argumentos no 
demostrativos». Serán considerados como no demostrativos todos 
aquellos argumentos que no sean argumentos demostrativos, esto es, 
aquellos en los que la verdad de las premisas no permita determinar 
necesariamente la verdad de la conclusión. De ellos se dice que la 
evidencia que aportan sus premisas hace altamente improbable que su 
conclusión sea falsa si todas sus premisas son verdaderas. La expre-
sión que alude al grado de apoyo que las premisas dan a la conclusión 
de un argumento no demostrativo es la de «fuerza inductiva». La fuer-
za inductiva no proviene de la forma del argumento –como en el caso 
de la validez– sino de la fuerza de la evidencia que contienen sus pre-
misas. Pero se pueden establecer distinciones entre los argumentos 
inválidos: los hay que pueden ofrecer cierto apoyo a la conclusión y 
los hay que no brindan ningún tipo de apoyo a la conclusión. La lógi-
ca inductiva es la que ofrece criterios para determinar el grado de 
apoyo que un argumento no demostrativo es capaz de dar a su conclu-
sión. La fuerza inductiva de un argumento mide el grado de probabili-
dad que tiene la conclusión en el caso de que todas las premisas de un 
argumento no demostrativo sean verdaderas. A veces se utiliza la 
expresión «argumento inductivo» como sinónimo de «argumento no 
demostrativo», lo que puede llevar a confundir la «inducción» como 
tipo de argumento no demostrativo –junto a la analogía, el argumento 
estadístico, etc.– con el género al que pertenecen todos ellos que es lo 
que se quiere reflejar con aquella. Por ello he optado por emplear la 
noción «argumento no demostrativo» para referirme a la propuesta 
sobre la naturaleza de la abducción de Peirce que estoy analizando.

Ante un argumento no demostrativo, como la primera forma de 
abducción que propone Peirce, su estructura nos debe guiar en la bús-
queda de criterios que permitan distinguir aquellos que ofrecen un 
mayor grado de apoyo a la conclusión (que tienen mayor fuerza induc-
tiva) de los que le otorgan un apoyo escaso o nulo. Este tipo de abduc-
ción pretende mostrar que dos entidades (S y P) son coextensivas (al 
menos en ciertos casos) por compartir ciertas características (o predi-
cados). Bybee (1991) sostiene que este esquema nos permite identifi-
car los casos límites de debilidad y fortaleza de los argumentos abduc-
tivos. Un argumento abductivo de esta forma es muy débil si sólo 
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establece un predicado en común para las entidades que pretende 
emparejar. Siguiendo con nuestro ejemplo, un argumento que (mante-
niendo la misma forma lógica de la abducción) tuviera el siguiente 
contenido, tendría claramente menos fuerza inductiva que el que puse 
en un primer momento:

(Enunciado Probatorio - Premisa 1) Todos los traficantes de dro-
gas usan teléfonos celulares de última generación.

(EP - Premisa 2) Jorge usa un teléfono celular de última genera-
ción.

(Enunciado Probado - Conclusión) Jorge es un traficante de dro-
gas.

El caso de mayor fuerza inductiva sería aquel en el que se pudieran 
listar todas las propiedades presentes en un traficante de drogas en la 
primera premisa, y que en la segunda se hiciera constar la presencia 
de todas ellas en Jorge. Es lo que se puede denominar una «abducción 
perfecta». Entre los dos extremos se mueven el resto de abducciones, 
ante las que hay que proceder a evaluar contextualmente el grado de 
apoyo mayor o menor que pueden dar a su conclusión. Bybee sugiere 
como regla para la formulación de este tipo de abducciones que se 
debe tratar de llegar a la formulación de una abducción perfecta, lo 
que en la práctica se traduciría en un imperativo que nos llevaría a 
tratar tener en cuenta la mayor cantidad posible de predicados com-
partidos entre las dos entidades que se pretendiera emparejar en la 
conclusión. En nuestro ejemplo, la siguiente abducción aportaría 
mayor grado de apoyo a la conclusión que los otros dos casos conside-
rados:

(Enunciado Probatorio - Premisa 1) Todos los traficantes de dro-
gas usan teléfonos celulares de última generación, conducen 
coches deportivos caros, se mueven en horarios inusuales, y 
poseen dinero en efectivo cuyo origen no pueden justificar.

(EP - Premisa 2) Jorge usa un teléfono celular de última genera-
ción, conduce un coche deportivo caro, se mueve en horarios 
inusuales, y posee dinero en efectivo cuyo origen no puede 
justificar.

(Enunciado Probado - Conclusión) Jorge es un traficante de dro-
gas.

Alguien podría decir que con un argumento probatorio como este 
ningún juez consideraría suficientemente probada la verdad de la con-
clusión. Si pensamos en la motivación de una sentencia condenatoria 
seguramente deberíamos darle la razón. Pero los jueces deben tomar 
decisiones y justificarlas en etapas muy diversas de un proceso penal, 
incluso antes de que se pueda considerar formalmente iniciado. Ima-
ginénse que quien formula el argumento abductivo es un oficial de 
policía que está investigando una denuncia realizada por un vecino y 
lo que solicita al juez es una orden para intervenir el teléfono del sos-
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pechoso. El juez debe decidir si la otorga o no, evaluando el grado de 
plausibilidad que el argumento permite atribuirle a su conclusión. 
Visto de esta manera ya no resulta tan claro que nuestro ejemplo de 
abducción no fuera representativo de ciertos argumentos probatorios 
que se formulan en la práctica judicial. Siguiendo con esta línea de 
análisis podemos decir que las investigaciones posteriores buscarán 
hallar más predicados comunes entre los traficantes de drogas y Jorge. 
Y en la medida en la que los argumentos abductivos que se puedan 
construir se acerquen más y más a una abducción perfecta, los mismos 
podrán servir de fundamento para decisiones judiciales cada vez más 
importantes en un proceso penal: procesamiento, prisión preventiva e 
incluso la condena 16.

Pasemos a la segunda forma de explicar la estructura de la abduc-
ción que propuso Peirce en la última etapa de su producción. Su 
esquema era el siguiente:

[Premisa 1] El hecho sorprendente, C, es observado;
[Premisa 2] Pero si A fuera verdadera, C podría ser un hecho 

rutinario,
[Conclusión] En consecuencia, hay razones para sospechar que 

A es verdadera.

Tomemos un ejemplo complejo de lo que podría ser un argumento 
probatorio formulado en el marco de un proceso judicial:

(Enunciado Probatorio - Premisa 1) González fue asesinado en 
su casa con un revolver calibre 38 que pertenecía a Pérez.

(EP - Premisa 2) Pérez necesitaba dinero para saldar sus deudas 
de juego.

(EP - Premisa 3) Pérez odiaba a González desde hacía mucho 
tiempo.

(EP - Premisa 4) Pérez era amante de la esposa de González, la 
que era la única beneficiaria del seguro de vida de su marido.

(EP - Premisa 5) Dos testigos fidedignos vieron a Pérez salir de 
la casa de González diez minutos después de la hora estimada 
de su deceso.

(EP - Premisa 6) Las huellas digitales de Pérez fueron halladas 
en el arma empleada para asesinar a González.

(EP - Premisa 7) La esposa de González reconoció que había 
conspirado con Pérez para asesinar a su marido.

(Enunciado Probado - Conclusión) Pérez asesinó a González.

 16 Esta presentación está demasiado simplificada. Un análisis más profundo 
debería tener en cuenta no sólo la cantidad de predicados que se comparan, sino tam-
bién su calidad. No es lo mismo tener en común con un narcotraficante la propiedad 
de «necesitar oxígeno para vivir», que «poseer sustancias que habitualmente se utili-
zan para cortar estupefacientes» (Cf. Domino 1994). Esta cuestión deberá ser tratada 
en futuros trabajos.
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¿Cuál es la estructura de este tipo de argumentos? ¿Cómo pode-
mos evaluar su fuerza? El primer esquema de Peirce resulta insatisfac-
torio, porque un ejemplo como este no se puede reducir a un esquema 
silogístico de dos premisas y conclusión, todas ellas formadas por 
enunciados categóricos. Es claramente visible que la conclusión, por 
poner sólo un ejemplo, al estar formulada con la expresión relacional 
«asesinar a» no podría reconducirse a la forma S es P sin una pérdida 
considerable de sentido. Pero podemos apelar a la manera de entender 
la abducción en la segunda etapa de su producción. Para salvar las 
críticas iniciales, el esquema propuesto por Peirce debería compleji-
zarse para dar cuenta de los dos tipos de razones que aporta la abduc-
ción (a) aceptar una hipótesis como tal, y (b) escoger entre todas las 
que concurran frente al mismo conjunto de hechos. El esquema sería

(1) A tiene las siguientes características H
1
, H

2
, H

3
, H

4,
 H

5, 
H

6, 
H

7.

(2) B permite explicar las características H
1
, H

2
, H

3
, H

4,
 H

5, 
H

6, 
H

7 
presentes en A.

(C) B

En nuestro ejemplo, el fenómeno A del que queremos saber más 
–en una inferencia ampliativa siempre aumentamos nuestro conoci-
miento– es la muerte de González, de la que sólo conocemos los 
hechos descritos en las premisas 1-7 (presentadas en el esquema como 
H

1
, H

2
, H

3
, H

4,
 H

5, 
H

6, 
H

7
). Una posible explicación para todos esos 

hechos es B, esto es, «Pérez ha asesinado ha González». En una 
abducción se afirma como conclusión el enunciado que permite expli-
car mejor todos los hechos que se mencionan en las premisas y que 
brinda nueva información sobre el fenómeno que se pretende conocer. 
Aquí cobra relevancia un hecho ya señalado por Peirce: es la existen-
cia de una anomalía o problema lo que lleva a razonar abductivamen-
te. La búsqueda de información está guíada por ese problema, que en 
el ejemplo sería «¿quién asesinó a González?» (aunque podría muy 
bien ser otro). En ese caso los hechos que se considerarían relevantes 
y las explicaciones posibles también serían diferentes 17.

Pero todavía podemos mejorar nuestro punto de partida, ya que 
esta estructura parece demasiado simple para dar cuenta de todos los 
aspectos relevantes de nuestro ejemplo. Pensemos en él nuevamente. 
En una de las premisas se menciona lo dicho por dos testigos como 
fundamento de su contenido, mientras que en otra se alude sin más a 
las huellas dactilares encontradas en el arma. En ambos casos percibi-
mos la presencia de argumentos con premisas o conclusiones tácitas 
cuya estructura no se refleja en el esquema. Por ello una de las prime-
ras cosas que se debe hacer es ofrecer una forma de entender este tipo 

 17  ¿No se debería incluir la pregunta en el esquema inferencial aunque ello nos 
obligara a trasladarnos al espinoso terreno de la lógica erotética (o de las preguntas y 
respuestas)?
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de inferencias que se aproxime un poco más a la complejidad que 
presentan en la vida cotidiana y en la práctica judicial. Considero que 
el método más adecuado para lograr este objetivo es dual: una aproxi-
mación teórica al problema de la naturaleza de la abducción acompa-
ñado de un trabajo sobre sentencias judiciales para verificar su 
conexión con la práctica. Otras formas de abducción podrían jugar un 
papel importante en estos subargumentos (incluso la que ya hemos 
analizado al inicio de esta sección). La clase de enunciados que ocu-
pan la posición de conclusión en los argumentos abductivos coinciden 
en muchas ocasiones con el tipo de enunciado que son objeto de prue-
ba en un proceso judicial. Son los llamados enunciados fácticos que 
aparecen en la justificación de una sentencia judicial, los que también 
suelen aparecer en la conclusión de los llamados argumentos interpre-
tativos - en los que se explica el sentido de un enunciado jurídico. Si 
tenemos éxito deberíamos ofrecer criterios que permitan controlar 
racionalmente una parte fundamental de la labor de justificación de 
las decisiones judiciales 18.

El esquema tal como lo presenté resulta excesivamente simple 
también para las funciones que Peirce atribuye a la abducción en la 
segunda etapa de su producción. Por un lado, las características que se 
mencionan del fenómeno a explicar son necesariamente una selección 
de todas sus posibles características, constituyen el subconjunto de las 
condiciones relevantes para el que considera necesaria la explicación 
de A. Por otro, el predicado relacional «mejor que» nos pone sobre la 
pista de los elementos ocultos en esta primera reconstruccion. Para 
que la explicacion B se pueda defender como «la mejor» se presupone 
(a) la existencia de explicaciones alternativas, (b) el rechazo de dichas 
explicaciones por resultar peores que la escogida. El esquema debería 
ser ajustado de la siguiente manera:

(1) A presenta las siguientes características relevantes H
1
, H

2
, H

3
, 

H
4,
 H

5, 
H

6, 
H

7.

(2) B o C… o N permiten explicar la conjunción de las caracte-
rísticas relevantes H

1
, H

2
, H

3
, H

4,
 H

5, 
H

6, 
H

7  
presentes en A.

(3) B es mejor explicación que C…o N para la conjunción de las 
características relevantes H

1
, H

2
, H

3
, H

4,
 H

5, 
H

6, 
H

7  
presentes en A.

(C) B

Este esquema más complejo nos permite reflexionar mejor sobre 
los criterios con los que se puede evaluar la fuerza de un argumento 
abductivo. En primer lugar, se pone de manifiesto que cuantas más 
características se consideren relevantes, menos hipótesis serán capa-
ces de ofrecer una explicación para todas ellas. Además, teniendo en 
cuenta nuestra segunda hipótesis, se puede especular sobre la natura-

 18  Dar cuenta de estas cuestiones excedería los límites del presente artículo, por 
lo que deberán ser analizadas en trabajos posteriores.
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leza de la propia conclusión de los argumentos abductivos según el 
tipo de argumento probatorio que estemos analizando. En algunos 
casos, cuando el enunciado probado es un hecho, la noción de explica-
ción sería la clave para aumentar nuestro conocimiento sobre ellos. 
Pero en aquellos casos en lo que se afirma como conclusión es la 
hipótesis fáctica del argumento justificatorio del juez, que por regla 
general consiste en una afirmación sobre una acción humana, ¿no 
sería más adecuado suponer que estamos ante una «inferencia a la 
mejor comprensión»? Esto llevaría a reconsiderar la disputa epistemo-
lógica de fondo y sopesar cuál de las alternativas «explicación/com-
prensión» resultaría más adecuada para los objetivos prácticos que se 
pretenden conseguir en cada caso.

Esta reconstrucción también permite evitar algunas de las objecio-
nes más corrientes a la caracterización de la abducción como argu-
mento. No se puede reducir su estructura a una falacia de afirmación 
del consecuente (sin aceptar previamente que toda explicación debe 
ser nomológica deductiva) ni se lo puede considerar un caso claro de 
petición de principio (pues el enunciado que aparece en la conclusión 
no es afirmado sin más en las premisas, sino que forma parte de un 
enunciado complejo de tipo relacional). Y tiene algunas ventajas en el 
plano judicial: la argumentación enfrentada de las partes (sea sobre 
cuestiones interpretativas o probatorias) se ve reflejada en la premisa 
que alude a la competencia entre distintas explicaciones rivales.

Resulta plausible afirmar, en consecuencia, que los jueces se valen 
de las dos formas que puede adoptar la abducción según Peirce. Con 
esto no quiero decir que todos los argumentos que se formulan para 
justificar la adopción de la premisa fáctica en una decisión judicial 
deban ser reconstruidos como abducciones. Mi tesis es mucho más 
débil, pero no por eso menos útil para el jurista práctico.

* * *

En este trabajo me propuse clarificar la propuesta de Peirce sobre 
la naturaleza de los argumentos abductivos, para examinar sus posi-
bles usos en la justificación de las decisiones judiciales. He mostrado 
que se pueden distinguir dos formas de reconstruir la estructura o 
forma lógica de los argumentos abductivos en la obra de Peirce, cada 
una de ellas defendida en períodos distintos de su producción y ape-
lando a razones diferentes en cada caso. También he podido dar algu-
nos ejemplos de como los jueces se valen de las dos formas de abduc-
ciones en sus argumentaciones probatorias, lo que permite mostrar la 
importancia de continuar trabajando en esta línea. El artículo deja más 
problemas planteados que los que ha podido resolver, entre ellos la 
discusión de aquellas propuestas recientes para reconstruir la abduc-
ción que no se enlazan directamente con las propuestas de Perice (Ali-
seda 2010, Walton 2004), o el embate crítico que ha sufrido la recons-
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trucción de la abducción como una inferencia a la mejor explicación 
(Cf. Armstrong 1988, Psillos 1996, 1997, Richmond 1999, van Fra-
seen 1980, 1987). Si aceptamos que la tarea de la filosofía consiste en 
formular nuevas preguntas, y no defender dogmáticamente respuestas 
a ciertos problemas, entonces este artículo debe considerarse modera-
damente exitoso, porque deja mucho trabajo por hacer y la incerti-
dumbre intacta sobre la posible futilidad de esa tarea.
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